
'Año ti? Homenaje al Altníe. Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval tle Montevideo

de ¿a ncia de

e

Artículo 1°.-Aprobar en todos sus términos el Convenio y su Addenda, registrados bajo

los Nros. 16.361 y 16.463, referentes al "Listado de Establecimientos Comerciales y/o

Prestaciones de Servicio"; celebrados el día 25 de marzo y 12 de julio de 2013, entre la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y ei Instituto Nacional

de Estadística y Censos (INDEC); ratificados mediante Decreto provincial N° 628/14.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03 DE JUNIO DE 2014.

RESOLUCIÓN N° /14.

Pauto GONZÁLEZ
Secretario Legislativo
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